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Guadalupe, Zacatecas, siete de septiembre de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Consolac¡ón Pérez Flores da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por la Sindica del

Ayuntamiento de RÍo Grande, Zacatecas, mediante el cual en via de cumplimento

de sentencia remite diversa documentación.

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y lX, así como 32, fracción lX y 97,

fracción lll del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada

instructora acuerda:

l. Se tiene por recibido el escrito cuenta, el cual se ordena agregar a sus autos

para que surta sus efectos legales.

ll. Dese vista a los actores con el escr¡to s¡gnado por la Síndica del Ayuntamiento

de Río Grande, Zacatecas, para que en el término de cuarenta y ocho horas,

contadas a partir de la notificación del presente acuerdo manifiesten lo que a su

interés convenga.

NOTIF¡QUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora este T UN

del Estado de Zacatecas, en presencia de la

da fe.
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ACUMULADOS-

Y SUS

ACTORES: GUMARO ELÍAS HERNÁNDEZ ZÚÑIGA Y
OTROS.

RESPONSABI.E: PRESIDENTE, SÍNDICA Y DIVERSAS
REGIDURÍAS DEt MUNICIPIO DE RíO GRANDE,
ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ ]ORRES

cÉDUtA DE NoTITICACIóN PoR ESIRADoS

Guodolupe, Zocotecos, siete de septiembre dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos y Vislo, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, lnsiructoro en el Presenle osunto, siendo los once horos con

cincuento minutos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención conslonte en uno fojo. DOY FE.
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